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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz.—Oficina del Gobernador.

Xalapa – Enríquez, junio 4 de 2020

Oficio número 89/2020

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, a sus habitantes sabed:

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme
el siguiente Decreto para su publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 
38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del
pueblo, expide el siguiente:

D E C R E T O   Número 569

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 14, 47, 48, 77, la Fracción VII del Artículo 92, 98, 100, la
fracción I del Artículo 119, 132, 138, 139, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151,
152, 234, 236, 237, 239, 241, las fracciones V y VI del Artículo 246, 247, 248, 251, 252, 253, 254,
254 BIS, 254 TER, 255, 256, 289 BIS, segundo párrafo del Artículo 346, 684, 686, 687, 725, y las
fracciones I y VI del artículo 747 y primer párrafo del Artículo 1568; se adicionan la fracción XI al
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Artículo 92, un Capítulo IV A denominado “Del Concubinato” que comprenderá adicionalmente al 
Artículo 139 los diversos 139 BIS, 139 TER, 139 QUATER y 139 QUINQUIES, 142 BIS, 234 BIS, 
242 BIS, 242 TER, 242 QUATER, 246 BIS, 252 BIS, 252 TER, 252 QUATER, 252 QUINQUIES, 
254 QUATER, 254 QUINQUIES, 254 SEXIES, 254 SEPTIES;  se derogan los Artículos 53, 54, 55, 
la fracción V y los párrafos segundo y tercero del Artículo 92, 94, 117, 121, 153, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 233 bis; y se modifica el rubro del Título Cuarto del Libro 
Primero para quedar “Del Matrimonio, del Concubinato, el Divorcio y la Forma de Extinción del 
Matrimonio”, el rubro del Título Sexto del Libro Primero para quedar “Del Parentesco, de los 
Alimentos, de la Pensión Alimenticia y Compensatoria y de la Violencia Familiar”, el rubro del 
Capítulo II del Título Sexto del Libro Primero para quedar “De los Alimentos, Pensión Alimenticia y 
Pensión Compensatoria”, todos del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14 

Las controversias judiciales del orden civil y familiar deberán resolverse conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Convenios Internacionales que forman parte del 
Derecho Mexicano, siguiendo el mandato del Artículo 1 Constitucional de actuar favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

ARTÍCULO 47 

Las hijas e hijos de matrimonio llevarán el nombre o nombres propios que les impongan su madre 
o su padre, seguidos de sus apellidos en el orden en que éstos decidan.   

  

ARTÍCULO 48 

Las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio llevarán el nombre o nombres que les impongan 
quien o quienes hagan el reconocimiento, seguidos del primer apellido de la madre y el del padre 
en el orden que éstos acuerden.    

Si solamente hace el reconocimiento la madre o el padre, llevarán los dos apellidos de quien haga 
el reconocimiento.

ARTÍCULO 53 

Se deroga 

ARTÍCULO 54  

Se deroga 

ARTÍCULO 55  

Se deroga 
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TÍTULO CUARTO  
Del Matrimonio, del Concubinato, el Divorcio  

y la forma de Extinción del Matrimonio  

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 77 

Cualquier condición contraria a los fines esenciales de apoyo, respeto, convivencia, igualdad y 
asistencia mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesta.

CAPÍTULO III A 
De los requisitos para contraer matrimonio 

ARTÍCULO 92 

Son impedimentos para celebrar el matrimonio: 

I. a IV. …

V. Se deroga 

VI. …

VII. La fuerza o miedo graves;  

VIII. a  X .  …

XI. La violencia de género o familiar ejercida durante el tiempo de noviazgo, concubinato o relación 
de hecho contra la pareja, que afecte el libre desarrollo de la personalidad.

Se deroga 

Se deroga 

ARTÍCULO 94  

Se deroga 
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CAPITULO III B 
De los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 

ARTÍCULO 98  

Los cónyuges deberán guardarse respeto, están obligados a asistirse mutuamente y participar de 
manera igualitaria de las responsabilidades y obligaciones que se derivan; así como el disfrute de 
los bienes patrimoniales y no patrimoniales que pertenezcan al matrimonio, sin que exista 
discriminación alguna.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y
el espaciamiento de sus hijas e hijos.  
  

ARTÍCULO 100  

Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de 
sus hijos, así como a la educación de éstos en los términos que la Ley establece, sin perjuicio de 
distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación económica al sostenimiento del hogar.   

Se reconocerá como aportación económica el trabajo que realicen en el hogar.   
  

ARTÍCULO 117 

Se deroga 

ARTÍCULO 119 

…

I. Que uno u otra atente contra la vida, la dignidad, la libertad, la salud o los bienes;

II. a III. …

…

ARTÍCULO 121 

Se deroga 
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ARTÍCULO 132 

Si la demanda de nulidad fuere entablada por uno sólo de los cónyuges, desde luego se dictarán 
las medidas provisionales que establece el artículo 144.

ARTÍCULO 138 

Es ilícito, pero no nulo el matrimonio cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un 
impedimento que sea susceptible de dispensa, cuando ésta no se ha otorgado en la forma que 
requiere el artículo 95.

Los que autoricen esos matrimonios, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

CAPÍTULO IV A 
Del Concubinato 

ARTÍCULO 139 

El concubinato es la unión de hecho entre dos personas, sin que exista un contrato entre ellos, 
ambos se encuentren libres de matrimonio, que deciden compartir la vida para apoyarse 
mutuamente. 

ARTÍCULO 139 BIS 

Los concubinos tienen derechos y obligaciones recíprocos, siempre que, hayan vivido en común 
en forma constante y permanente por un periodo mínimo de tres años, que precedan 
inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los que alude este capítulo. 

No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando, reunidos los demás requisitos, 
tengan hijas o hijos en común. 

Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito, en ninguna se 
reputará concubinato. Quien haya actuado de buena fe podrá demandar del otro, una 
indemnización por daños y perjuicios.

ARTÍCULO 139 TER 

Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes al matrimonio, en lo que le 
fueren aplicables. 
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ARTÍCULO 139 QUATER 

El concubinato genera derechos alimentarios y sucesorios, independientemente de los demás 
derechos y obligaciones reconocidos en este Código o en otras leyes. 

ARTÍCULO 139 QUINQUIES 

Al cesar la convivencia, quien se encuentre en desequilibrio económico, tendrá derecho a una 
pensión compensatoria. Esta prestación durará hasta que este desequilibrio se haya resarcido. 

No podrá reclamar alimentos quien haya demostrado ingratitud.  

CAPÍTULO V 
Del Divorcio 

ARTÍCULO 141 

El divorcio podrá solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante 
la autoridad judicial, manifestando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se 
requiera señalar la causa por la cual se solicita. 

El divorcio incausado se tramitará en la vía sumaria prevista en el Código de Procedimientos 
Civiles, atendiendo los principios de protección a las y los integrantes de la familia y el de 
celeridad.

ARTÍCULO 142 

El cónyuge que desee promover el juicio de divorcio incausado deberá acompañar a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, debiendo contener los siguientes requisitos:  

I. La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de las hijas e hijos menores o con 
incapacidad legal;  

II. Las modalidades bajo las cuales, quien no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho de 
convivencia, respetando los horarios de comidas, descanso, esparcimiento y estudio de las hijas e 
hijos;  

III. El modo de atender las necesidades de las hijas e hijos y, en su caso, del cónyuge a quien 
deba darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha del pago de la obligación alimentaria, 
así como la garantía para asegurar su debido cumplimiento;                     

IV. La designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la vivienda familiar o domicilio 
conyugal, en su caso, y del menaje o cualquier otro bien familiar como vehículos u otros inmuebles;  
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V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta 
que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las 
capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto de partición; y 

VI. En caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de 
bienes deberá señalarse la compensación, cuyo monto no podrá exceder del cincuenta por ciento 
del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el 
matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de las hijas e hijos. 
     

ARTÍCULO 142 BIS 

El órgano jurisdiccional suplirá cualquier deficiencia que implique una desventaja para cualquiera 
de las partes en el convenio propuesto. 

ARTÍCULO 143 
      
El divorcio incausado se decretará aun cuando exista o no acuerdo entre las partes, o éste sea 
parcial. El órgano jurisdiccional decretará el divorcio mediante sentencia definitiva, 
independientemente de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio señalado en 
el artículo 142; en caso de no lograrse el acuerdo de referencia, se dejará a salvo el derecho de los 
cónyuges para que lo hagan valer en la vía incidental, por lo que concierne a la materia del 
convenio. 

ARTÍCULO 144 
  
Desde que se solicita la nulidad del matrimonio o el divorcio incausado, y mientras dure el 
procedimiento se dictarán las medidas provisionales pertinentes, según corresponda y de acuerdo 
con las disposiciones siguientes:  

I. El órgano jurisdiccional, de conformidad con los hechos expuestos y los medios de prueba 
exhibidos en la demanda, controversia del orden familiar o solicitud de divorcio presentada, deberá 
dictar las medidas adecuadas y necesarias para salvaguardar la integridad y seguridad de las 
personas interesadas.  

Cuando exista violencia familiar el órgano jurisdiccional decretará las medidas de protección que 
corresponda, las cuales podrán ser entre otras:

a) La separación de los interesados; 

b) El uso y disfrute del domicilio familiar a favor de la o las víctimas; asimismo, previo 
inventario, los bienes y enseres que continúen en éste y los que se ha de llevar el otro cónyuge, 
incluyendo los necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, 
debiendo informar éste el lugar de su residencia; 
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c) Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona que designe el órgano jurisdiccional 
escuchando a las partes y tomando en cuenta la opinión de las niñas, los niños y adolescentes, 
privilegiando siempre su interés superior.

No será obstáculo para la preferencia en la custodia, el hecho de que alguna de las partes carezca 
de recursos económicos; 

d) La salida de la persona agresora del domicilio donde habita el grupo familiar; 

e) La prohibición a la persona agresora de ir a lugar determinado, tal como el domicilio o el 
lugar donde trabajan o estudian las víctimas;  

f) La prohibición a la persona agresora para que se acerque a las víctimas a la distancia que 
el órgano jurisdiccional considere pertinente; 

g) Las visitas y convivencias con la persona agresora serán supervisadas por el Centro de 
Convivencia Familiar; éstas sólo podrán suspenderse cuando representen un mayor perjuicio para 
su interés superior; y 

h) Las demás medidas que se consideren necesarias para la protección de las víctimas, sin 
perjuicio de que las partes interesadas acudan a las instancias penales. 

También podrán solicitarse en su caso, las medidas previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

II. Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor alimentista a los 
acreedores alimentarios que correspondan, debiendo girar los oficios necesarios para conocer la 
capacidad económica del deudor alimentista, y en todos los casos decretar los apercibimientos de 
ley; 

III. Dictar las medidas provisionales que establece este Código respecto a la mujer que se 
encuentre embarazada; 

IV. Las que se estimen necesarias para que las partes no causen perjuicios en sus bienes 
patrimoniales y no patrimoniales; asimismo, ordenar, cuando existan bienes inmuebles que 
pertenezcan a ambas partes, la anotación preventiva de la demanda en el o los Registros Públicos 
de la Propiedad y del Comercio a que haya lugar;  

V. Revocar o suspender los mandatos que entre las partes se hubieran otorgado; 

VI. Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona que designe el órgano jurisdiccional 
escuchando a las partes y tomando en cuenta la opinión de las niñas, los niños y adolescentes, 
privilegiando siempre su interés superior. 

Las niñas y niños menores de siete años deberán quedar preferentemente al cuidado de quien 
garantice su interés superior. 

No será obstáculo para la preferencia en la custodia, el hecho de que alguna de las partes carezca 
de recursos económicos; 
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VII. El órgano jurisdiccional resolverá las modalidades del derecho de visita o convivencia, teniendo 
presente el interés superior de las hijas e hijos, quienes serán escuchados tomando en cuenta su 
edad, así como su facilidad de comunicación y expresión; 

VIII. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir verdad, un inventario 
de sus bienes y derechos, así como de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad 
conyugal, en su caso, especificando además el título bajo el cual se adquirieron o poseen, el valor 
que estime que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un proyecto de partición. Durante el 
procedimiento, recabará la información complementaria y comprobación de datos que en su caso 
precise; 

IX. Establecer la pensión compensatoria al cónyuge que la requiera; y  

X. Las demás que consideren necesarias. 

ARTÍCULO 145 

Una vez decretado el divorcio, el órgano jurisdiccional fijará en definitiva la situación de las hijas e 
hijos, para lo cual se deberá resolver en ésta todo lo relativo a los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según el caso y en especial a la 
custodia y al cuidado de las hijas e hijos.  

En caso de violencia familiar, la protección para menores incluirá en la sentencia las medidas de 
seguridad, seguimiento y reeducativas necesarias para evitarla y corregirla, previstas en este 
Código y en su caso, las consideradas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Veracruz, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en 
términos del artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz.  

De oficio, durante el procedimiento, el órgano jurisdiccional se allegará los elementos necesarios 
para determinar las medidas de seguridad, debiendo escuchar a ambas partes y a los menores de 
edad, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando siempre el interés superior de la infancia. En todo caso 
protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con la madre y el padre, salvo que exista 
peligro para el menor. 

Para garantizar el interés superior del menor, se llevará a cabo la celebración de la audiencia de 
menores, misma que se fijará de oficio o a petición de alguna de las partes; se tomarán en cuenta 
los preceptos legales estipulados en los artículos 133, 245 y 246 de este mismo Código. 

En caso de que el ascendiente, tutor, custodio, depositario, quien tenga o detente la guarda y 
custodia de hecho o por derecho de una niña, niño o adolescente, no se presente con el mismo a 
la audiencia, sin causa justificada legalmente, se dará vista a la fiscalía por la misma autoridad, o 
en su caso bajo querella o denuncia de las partes, en términos del artículo 329 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En la resolución judicial se fijarán también las bases para actualizar las pensiones compensatoria y 
alimenticia, así como las garantías para su efectividad. El derecho a esta compensación del 
cónyuge o la cónyuge deberá durar hasta que el desequilibrio económico se haya resarcido. 
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Para el caso de mayores con discapacidad, bajo tutela de excónyuges, en la sentencia de divorcio 
deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección; asimismo, la 
sentencia de divorcio establecerá la reparación del daño en caso de violencia familiar contra 
cualquiera de las personas integrantes de la familia.  

El órgano jurisdiccional resolverá sobre la compensación de bienes a que haya lugar que prevé el 
artículo 142 fracción VI, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

ARTÍCULO 146 

Antes de que se provea definitivamente sobre la patria potestad o tutela de las hijas o los hijos, a 
petición de la madre o el padre podrán acordar los tribunales cualquiera providencia que se 
considere benéfica a los menores, propuesta por los abuelos, tíos o hermanos mayores.  

El órgano jurisdiccional podrá modificar esta decisión con base en lo dispuesto en los artículos 351, 
352 y 777. 

ARTÍCULO 147 
      
Los padres, aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen 
para con sus hijos. 

ARTÍCULO 148 

En caso de divorcio, el órgano jurisdiccional tomando en cuenta el desequilibrio económico que 
pueda presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial, 
determinará una pensión alimenticia, compensatoria o ambas a favor de la parte que hubiera 
quedado en desventaja. 

ARTÍCULO 149 

Los cónyuges que deseen divorciarse por mutuo consentimiento vía judicial, cuando tengan hijas o 
hijos menores de edad, sean acreedores alimentarios o no hayan liquidado la sociedad conyugal, 
deberán acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
artículo 142. 

ARTÍCULO 150 

En el divorcio por mutuo consentimiento, aprobado el convenio, el órgano jurisdiccional emitirá la 
sentencia correspondiente con la cual concluirá el juicio de divorcio, ordenando se comunique esta 
resolución al encargado del Registro Civil. 
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ARTÍCULO 151 

Procede el divorcio administrativo cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, hayan 
liquidado la sociedad conyugal de bienes; la cónyuge no esté embarazada, no tengan 
descendencia en común o teniéndola sean mayores de edad y no requieran alimentos, ni tampoco 
los necesite alguno de los cónyuges.  

La persona encargada del Registro Civil, previa identificación de la y el cónyuge y ratificando en el 
mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un acta en la que declarará el divorcio y hará la 
anotación correspondiente en la del matrimonio. Si se comprueba que no cumplen con los 
supuestos exigidos, el divorcio así obtenido no producirá efectos, independientemente de las 
sanciones previstas en las leyes.

ARTÍCULO 152 

El divorcio en cualquiera de las formas establecidas en este Código podrá solicitarse ante el 
órgano jurisdiccional, o en su caso ante el encargado del Registro Civil, en cualquier momento. 

ARTÍCULO 153 

Se deroga 
     

ARTÍCULO 154 

Se deroga 

ARTÍCULO 155 

Se deroga 

ARTÍCULO 156 

Se deroga 

ARTÍCULO 157 

Se deroga 

ARTÍCULO 158 

Se deroga 
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ARTÍCULO 159 

Se deroga 

ARTÍCULO 160 

Se deroga 

ARTÍCULO 161 

Se deroga 

ARTÍCULO 162 

Se deroga 

ARTÍCULO 163 

Se deroga 

TÍTULO SEXTO 
Del Parentesco, de los Alimentos, de la Pensión Alimenticia 

y Compensatoria y de la Violencia Familiar 

CAPÍTULO II 
De los Alimentos, Pensión Alimenticia y Pensión Compensatoria 

ARTÍCULO 233 BIS 

Se deroga 

ARTÍCULO 234 

El padre y la madre están obligados a dar alimentos a sus hijas e hijos. A falta o por imposibilidad 
debidamente probada del padre y de la madre, la obligación recae en los demás ascendientes por 
ambas líneas que estuvieren más próximos en grado, conforme a la capacidad económica de los 
mismos. 
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ARTÍCULO 234 BIS 

En caso de controversia, el órgano jurisdiccional, de manera inmediata y sin dilaciones decretará 
los alimentos, sin mayor trámite que la solicitud de dicha prestación, siempre y cuando en ésta se 
expongan los hechos en que se funde y se acompañen las pruebas necesarias para corroborarlos 
en ese momento procesal. Además, vigilará y exigirá inmediato cumplimiento, utilizando las 
medidas de apremio previstas en el Código Civil para el otorgamiento de la pensión alimenticia. 

ARTÍCULO 236 

A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recae en los 
hermanos o hermanas.  

Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de ministrar 
alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado. A falta de cualquiera de éstos el Estado 
será deudor subsidiario en los términos de la legislación aplicable.

ARTÍCULO 237 

Las hermanas, los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen la 
obligación de proporcionar alimentos a las y los menores de edad, personas con incapacidad legal 
y las y los parientes adultos mayores, hasta el cuarto grado. 

ARTÍCULO 239 

Se entiende por alimentos lo que provea sustento, habitación, vestido, asistencia médica, se 
incluirán los gastos de embarazo y parto en cuanto no estén cubiertos de otro modo; gastos de 
educación desde educación inicial hasta el nivel licenciatura o equivalente; recreación, transporte y 
otros, conforme a las posibilidades económicas y el capital que le pertenezca o posea quien ha de 
darlos. Se tomarán en cuenta las necesidades y el nivel de vida acostumbrado por la persona 
beneficiada, para su normal desarrollo físico y psíquico. 

Si las personas son menores de dieciocho años se le proporcionarán los recursos necesarios a fin 
de procurar se concluya la educación a nivel superior o el aprendizaje de un arte u oficio, aún 
después de los dieciocho hasta los veinticinco años de edad, si los estudios se realizan en forma 
satisfactoria, tanto en tiempo como en el rendimiento académico.  

En el caso de personas con discapacidad, aquellas que padezcan una enfermedad crónico-
degenerativa permanente, así como una incapacidad que no les permita proveerse lo necesario 
para sustentarse a sí mismas, la obligación se extenderá el tiempo que la persona lo requiera. 

Por cuanto hace a los gastos de embarazo y parto deberán incluirse el costo de las pruebas para 
acreditar el embarazo, constatar y monitorear todas aquellas acciones que tiendan a garantizar el 
estado general de salud de la madre y del producto, así como todas aquellas necesidades 
médicas, de vestido y alimenticias que sean necesarias para asegurar el sano desarrollo. 
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Por lo que hace a las personas mayores que carezcan de capacidad económica, además de todo 
lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen de 
manera suficiente para satisfacer sus necesidades, integrándolos a la familia en condiciones 
dignas, sin que ello implique la extinción de la obligación alimentaria.

ARTÍCULO 241 

Cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, el deudor alimentista no 
podrá pedir que se incorpore a su familia para extinguir la obligación de proporcionarlos. 

ARTÍCULO 242 BIS 

Las niñas, niños y adolescentes, las personas con discapacidad que lo requieran o en estado de 
interdicción, la concubina o el concubinario, la o el cónyuge que se dedique preponderantemente al 
hogar y las personas mayores gozan de la presunción de necesitar alimentos, de conformidad con 
los hechos narrados en la demanda.  

En el caso de alimentos, el órgano jurisdiccional deberá actuar con la debida diligencia para 
determinar de manera pronta y expedita los mismos, siendo que, en caso de incumplimiento en la 
determinación de la pensión alimenticia de menores de edad, de personas con discapacidad que lo 
requieran o en estado de interdicción, de la concubina o del concubinario y de la o del cónyuge que 
se dedique preponderantemente al hogar, incurrirá en responsabilidad civil.

ARTÍCULO 242 TER 

Entre excónyuges, las causas por las cuales se puede otorgar la pensión alimenticia serán: 

I. Falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan a uno de los cónyuges 
subsistir, o 

II. Insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. 

ARTÍCULO 242 QUATER 

Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, el órgano 
jurisdiccional resolverá con base en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus 
acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años. Para deducir la capacidad 
económica del deudor se tomará en cuenta además de lo mencionado, la condición de vida que 
ostente públicamente. 

El órgano jurisdiccional está obligado a suplir la deficiencia de las partes y deberá hacerse allegar 
las pruebas necesarias para conocer la capacidad económica de los deudores alimentistas, 
debiendo ordenar la realización de los estudios socioeconómicos correspondientes, así como 
procurar la conservación del nivel de vida que los acreedores alimentistas hayan llevado durante 
los últimos dos años previos a la separación. 
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ARTÍCULO 246 

…

I. a IV. …

V. La persona que tenga bajo su cuidado al acreedor alimentario; y  

VI. El Ministerio Público. 

ARTÍCULO 246 BIS 

Las personas que tengan conocimiento de la necesidad de percibir alimentos de menores, 
incapaces, interdictos, o personas mayores en situación de abandono, están obligadas a concurrir 
ante la Fiscalía General del Estado, con la finalidad de denunciar tal situación, inclusive de 
proporcionar los datos de la persona que es el deudor alimenticio. 

ARTÍCULO 247 

Si las personas a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 246 no pueden representar al 
acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de alimentos, se nombrará por el 
órgano jurisdiccional un tutor interino. 

ARTÍCULO 248 

El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a 
cubrir los alimentos o cualquier otra forma de garantía suficiente a juicio del órgano jurisdiccional, 
siendo necesario solicitar que dicha garantía cubra mínimo un año la pensión alimenticia 
decretada, así como la fecha precisa a partir de la cual el deudor alimentario deberá realizar dicho 
aseguramiento. 

ARTÍCULO 251 

El derecho de recibir los alimentos es irrenunciable, imprescriptible y no puede ser objeto de 
transacción.  

Se suspende o cesa, según el caso, la obligación de proporcionar alimentos, por cualquiera de las 
siguientes causas: 
  
I. Cuando quien tiene la obligación carece de medios económicos o bienes para cumplirla; siempre 
que dicha imposibilidad no sea resultado de una conducta viciosa o con el objeto de eludir su 
obligación de proporcionar alimentos, tomando en cuenta su preparación y desarrollo profesional y 
laboral;  
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II. En caso de violencia familiar acreditada ante autoridad judicial inferida por la o el acreedor 
alimentario mayor de edad, contra el que debe prestarlos;  

III. Cuando el acreedor alimentario supere el estado de necesidad de requerirlos; y 

IV. Las demás que señale este Código u otras leyes. 

ARTÍCULO 252 

La pensión compensatoria es un deber asistencial y resarcitorio derivado del desequilibrio 
económico que pueda presentarse entre los cónyuges o concubinos al momento de disolverse el 
vínculo correspondiente, al colocar a una de las partes en una situación de desventaja económica 
que incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades 
y que le impida el acceso a un nivel de vida adecuado.  

El órgano jurisdiccional que determine la pensión compensatoria deberá tomar en consideración la 
pensión alimenticia, en caso de que se otorguen ambas. 

ARTÍCULO 252 BIS 

Las causas por las cuales se podrá otorgar la pensión compensatoria serán: 

I. Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio, dedicarse uno de 
los cónyuges a una actividad remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del 
trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; y 

II. Los perjuicios derivados del costo de oportunidad que se traducen en el impedimento de 
formación o capacitación profesional o técnica, o impedimento de la inserción en el mercado 
laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos. 

ARTÍCULO 252 TER 

Para otorgar la pensión compensatoria se tomarán en cuenta las siguientes circunstancias: 

I. Edad y estado de salud de los excónyuges y exconcubinos; 

II. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 

III. Duración del matrimonio o el concubinato y, dedicación pasada y futura a la familia y al hogar; 
  
IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del excónyuge o exconcubino;  

V. Medios económicos de uno y otro excónyuge o exconcubino, así como de sus necesidades;  

VI. Las obligaciones que tenga el deudor; y 
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VII. La existencia de la doble jornada. 

ARTÍCULO 252 QUATER 

Las sentencias o convenios en materia de pensiones alimenticias no podrán ser modificados 
después de firmados, salvo que cambien las condiciones y circunstancias generales existentes en 
el momento de su emisión, por acontecimientos extraordinarios que no se pudieron prever por el 
órgano jurisdiccional o por las partes, y que de llevarse adelante los términos de la sentencia o 
convenio resulten prestaciones excesivamente onerosas para una de las partes y notoriamente 
favorable para la otra. 

Sólo se consideran como acontecimientos extraordinarios, aquellas alteraciones imprevisibles que 
sobrevienen por hechos o circunstancias ajenas a la voluntad de las partes, que modifican la 
situación económica y no de circunstancias particulares o personales del deudor, como lo puede 
ser contraer nuevas nupcias o procrear otro hijo.    

ARTÍCULO 252 QUINQUIES 

El derecho de recibir pensión compensatoria es irrenunciable y no puede ser objeto de transacción. 

Se extingue la obligación de proporcionar pensión compensatoria, cuando la o el acreedor logra un 
equilibrio económico o supere la necesidad de exigirla.

ARTÍCULO 253 

Cuando el deudor o la deudora alimentista no estuviere presente, o estándolo rehusare entregar 
los alimentos a que está obligado, será responsable de las deudas que los acreedores contraigan 
para cubrir sus exigencias.

El órgano jurisdiccional deberá resolver respecto al monto de la deuda, obligando al deudor a 
cubrirla y en caso de que se rehusare, se procederá al embargo de bienes, así como de cuentas 
bancarias, dándole vista a la Fiscalía General del Estado. 

ARTÍCULO 254 

En casos de separación o de abandono de cónyuges o concubinos, se podrá solicitar al órgano 
jurisdiccional que obligue a la otra persona a seguir contribuyendo con los gastos del hogar durante 
la separación, en la proporción en que lo venía haciendo hasta antes de ésta; así como también, 
satisfaga los adeudos contraídos en los términos del artículo anterior.  

Si dicha proporción no se pudiera determinar, el órgano jurisdiccional fijará la suma mensual 
correspondiente con base en la Unidad de Medida y Actualización y dictará las medidas necesarias 
para asegurar su entrega y el pago de lo que ha dejado de cubrir desde la separación. 
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Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes sobre la capacidad 
económica de las o los deudores alimentarios o de pensión compensatoria, está obligada a 
suministrar los datos exactos que le solicite el órgano jurisdiccional; de no hacerlo, se le aplicarán 
las medidas de apremio en los términos establecidos por el Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Veracruz, así como los artículos aplicables del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y responderá solidariamente con los obligados 
directos de los daños y perjuicios que cause al acreedor alimentista o de pensión compensatoria 
por sus omisiones o informes falsos. 
  
Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o auxilien al deudor a 
ocultar o simular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias o 
compensatorias, son responsables en los términos del párrafo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 
por otros ordenamientos legales y el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  

El deudor deberá informar de inmediato al órgano jurisdiccional y al acreedor alimentista o de 
pensión compensatoria, cualquier cambio de empleo, la denominación o razón social de su nueva 
fuente de trabajo, la ubicación de ésta y el puesto o cargo que desempeñará, a efecto de que 
continúe cumpliendo con la pensión alimenticia o compensatoria decretada y no incurrir en alguna 
responsabilidad. Estas prevenciones deberán expresarse desde el auto de radicación, en la 
sentencia o convenio correspondiente bajo los apercibimientos de Ley. 

CAPÍTULO III 
De la Violencia Familiar 

ARTÍCULO 254 BIS 

Quienes integran las familias tienen derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto a su 
integridad física, psicoemocional, económica, patrimonial y sexual, y tienen la obligación de evitar 
conductas que generen violencia familiar.  

A tal efecto, contarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas, de acuerdo con 
las leyes para combatir y prevenir conductas de violencia familiar. En el caso de que la violencia 
sea ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes se emitirán de manera pronta y eficaz 
las medidas de protección para las víctimas de violencia o en riesgo de serlo a que hace referencia 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para salvaguardar su integridad física y psíquica, así como su patrimonio, tomando en 
cuenta las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentren.

ARTÍCULO 254 TER 

Por violencia familiar se entiende aquel acto u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, económica o sexualmente dentro o fuera del 
domicilio familiar, en contra de: 
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a) La o el cónyuge, la o el excónyuge, la concubina, exconcubina, el concubinario o 
exconcubinario; 

b) El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin límite de grado, o el 
pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado; 

c) El adoptante o adoptado; y 

d) La persona con discapacidad sobre el que se es tutor o curador.  

ARTÍCULO 254 QUATER 

También se considera violencia familiar la conducta descrita en el artículo anterior llevada a cabo 
contra la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o 
cuidado, siempre y cuando la persona agresora y la o el ofendido convivan o hayan convivido en la 
misma casa. 

ARTÍCULO 254 QUINQUIES 

Las o los integrantes de las familias que incurran en violencia familiar, deberán reparar el daño 
moral, así como también los daños y perjuicios que se ocasionen con dicha conducta, con 
autonomía de otro tipo de sanciones previstas en los ordenamientos legales competentes. 

En todas las controversias derivadas de violencia familiar, los órganos jurisdiccionales dictarán las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad física, psicológica y sexual de las víctimas.
.

ARTÍCULO 254 SEXIES 

En todos los casos de violencia familiar, el órgano jurisdiccional que sepa del asunto, así como la 
representación social que tenga conocimiento de los hechos de violencia, solicitará de forma 
inmediata las medidas de protección que al caso corresponda, tales como: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que 
tuviera en su posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a 
personas relacionados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 
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VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o 
se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus 
descendientes; 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad; y

XI. Las demás medidas que se consideren necesarias para la protección de las víctimas, sin 
perjuicio de que las partes interesadas acudan a las instancias penales. 

Además de aquellas medidas previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

ARTÍCULO 254 SEPTIES 

Las conductas de violencia cometidas por uno de los cónyuges, concubina o concubinario contra el 
otro, o hacia las hijas e hijos de ambos o de alguno de ellos serán consideradas como violencia 
familiar de acuerdo con el artículo 245 TER de este Código y darán lugar a la limitación o pérdida 
de los derechos familiares, de conformidad con lo establecido en el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, pero en ningún caso cesará el cumplimiento 
de las obligaciones familiares que se contraen con el matrimonio.  

El incumplimiento injustificado de las determinaciones de autoridad judicial que se hayan ordenado, 
tendentes a corregir los actos de violencia familiar hacia el otro cónyuge, concubina, concubinario o 
sus hijas e hijos, por el cónyuge o concubina o concubinario obligado a ello, dará lugar a las 
consecuencias previstas en este Código. 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la paternidad y filiación 

CAPÍTULO I 
De los hijos de matrimonio 

ARTÍCULO 255 

Se presumen hijas e hijos de los cónyuges, los nacidos a partir de la celebración del matrimonio.

Se presumen hijas e hijos de la concubina y el concubinario, los nacidos dentro del concubinato 
debidamente acreditado. 
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ARTÍCULO 256 

Contra esta presunción se considerará prueba idónea, la pericial en genética molecular del ácido 
desoxirribonucleico o ADN. 

CAPÍTULO III 
De la legitimación 

ARTÍCULO 289 BIS 

La paternidad o la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios. Para estos 
efectos, la prueba pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico o ADN, deberá ser 
realizada por instituciones públicas o privadas acreditadas conforme a las disposiciones aplicables.
Si se propusiera esta prueba y el presunto progenitor no asistiere a la práctica de la misma o se 
negare a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá la filiación, salvo prueba en contrario, y 
dará lugar a la pensión alimenticia correspondiente. 

El costo de la prueba pericial en genética molecular será a cargo del padre o madre cuando aquél 
o ésta resulte serlo, en caso contrario será a cargo y por cuenta de la persona promovente. 

Cuando la persona promovente no cuente con recursos suficientes para solventar el costo de la 
prueba, el Estado, a través de la institución que determine subsidiará dicho pago, recuperándolo 
una vez determinada la filiación de conformidad con el párrafo anterior, adeudo que constituirá un 
crédito exigible por el Estado mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

ARTÍCULO 346 

…
No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el menor y sus parientes. En 
caso de oposición, a solicitud de cualquiera de ellos, el órgano jurisdiccional resolverá lo 
conducente en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá limitarse, 
suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en 
los casos de suspensión o pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para su 
ejercicio se establezcan en el convenio o resolución judicial. 

TÍTULO DECIMOSEGUNDO 
Del registro civil 

CAPÍTULO II 
De las actas de nacimiento 
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ARTÍCULO 684 

El acta de nacimiento se extenderá́ con asistencia de dos testigos que pueden ser designados por 
las partes interesadas. Contendrá́ el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo de la persona 
presentada, el nombre o nombres propios y los apellidos de los progenitores en el orden de
prelación que ellos convengan.  

El Oficial Encargado del Registro Civil deberá́ especificar, de forma expresa, el orden de los 
apellidos acordado, el que deberá ser considerado para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. 
Cuando no haya acuerdo entre los progenitores, el titular del Registro Civil dispondrá́ el orden de 
los apellidos.  

Además, establecerá la razón de si el registrado es presentado vivo o muerto y la impresión digital 
del mismo. Si se desconoce el nombre del padre o de la madre, el Oficial Encargado del Registro 
Civil le pondrá́ el nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta. 

ARTÍCULO 686 

El padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijas e hijos. 

Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará́ concurriendo los dos personalmente o a 
través de sus representantes ante el Registro Civil. En el caso de la concurrencia de sólo uno de 
los padres, se estará a lo previsto en el artículo 48.  

La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrá́ hacerse ante los tribunales 
de acuerdo con las disposiciones relativas de este Código.  

Además de los nombres de los padres, se hará́ constar en el acta de nacimiento su nacionalidad, 
edad, ocupación y domicilio. 

ARTÍCULO 687 

En atención al interés superior de la infancia, en ninguna circunstancia se permitirá que se 
consigne en el acta como progenitor, a quien, hombre o mujer, haya estado casado al sobrevenir el 
nacimiento o en la época de la concepción, teniendo, además, en consideración las circunstancias 
de excepción a que se refiere el artículo 315. 

CAPÍTULO VI 
De las actas de matrimonio 

ARTÍCULO 725 

Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al Oficial Encargado del 
Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, que exprese: 
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I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio, nacionalidad y lugar de nacimiento, tanto de
los pretendientes como de sus padres, si éstos fueren conocidos.

II. a III. …

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no pudiere o no supiere escribir,
asentará sus huellas digitales en presencia del Oficial encargado del Registro Civil.

ARTÍCULO 747

…

I. El nombre, apellido, edad, sexo, nacionalidad y domicilio que tuvo la persona finada;

II. a V. …

VI. Fecha, lugar y hora de la muerte, si se supieren y todos los informes que se tengan en caso de
muerte violenta y si esta fue ocasionada por violencia familiar o de género, una vez determinada
por autoridad judicial, deberá realizarse la anotación marginal respectiva; y

VII. …

TÍTULO CUARTO
De la Sucesión Legítima

CAPÍTULO VI
De la sucesión en el concubinato

ARTÍCULO 1568

Las personas que hayan convivido bajo el régimen de concubinato, durante los tres años que
precedieron inmediatamente a la muerte, o un tiempo menor si han tenido hijos, tienen mutuo y
recíproco derecho a heredarse conforme a las siguientes reglas:

I. a VI.  …

…
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T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Tercero. - El Congreso del Estado, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto, adecuará las leyes relativas al contenido del mismo. 

Artículo Cuarto. - Los procesos jurisdiccionales que se hubieren iniciado con motivo de hechos 
sucedidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán seguir su trámite 
con apego a las disposiciones aplicables con antelación.

Dado en el Salón de Sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. 

Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente 

Rúbrica.  

Jorge Moreno Salinas 
Diputado  Secretario 

Rúbrica.  

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000348 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 0587 
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A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se

les recuerda que al realizar el trámite de

publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original

y dos copias.

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 847.47

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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